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Condaones Generales de Trabajo de la Secrelaria de Planeación del Eslado de Jalisco

Guadalajara. Jahsco a 02 de Agosto de 2012

Con fundamento en los artículos 1". 24 54 Bis-1, 56 fracción Vlll, 89, 90. 91 92 y 93 de la Ley
para los Servidores Púbhcos del Estado de Jalsco y sus Munrcrpios, se exprden las presentes

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO QUE RlGEN A LOS
SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SECRETAR|A OE PIANEACIÓN DEL

ESTADO DE JALISCO

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo l. Estas condrcrones son de observancra general y oblgatorra para el Titular y los
servtdores públicos que laboren en la Secretaria de Planeación del Estado. su aplicacrón e
rnterpretacrón se hará de conformidad a las normas constrtucronales y laborales aplrcables, la

Ley para los Servrdores Públicos del Estado de Jalisco y sus Munrcrpios. la Ley de
R esponsabrhd ades de los Servidores Públ¡cos del Estado y demás drsposroones apl¡cables

Articulo 2. Este documento lrene por objeto fijar las condicrones generales de trabajo de los
servidores púbhcos de la Secretaria de Planeación en los térmrnos de la Ley para los
Servrdores Públrcos del Estado de Jahsco y sus Munrcrpros

Artículo 3. Los derechos que emanen de las presentes condicrones, son de carácter
rrrenunciable rndependientemente del contenrdo de cualquier otro documento que haya srdo
firmado y aceptado por el servidor público

Artículo 4. El Titular de la Secretaria será el representante de la m¡sma en los confhctos y

controversras que su4an entre los servrdores públicos y la Secretaria. pudiendo delegar
funcrones en personal subalterno, conforme a su reglamento rnterior y a la propra Ley El
Secretano General del Sindicato será el representante de los servrdores públicos de base de la
Secretaría en drchos confhctos, y para su representacrón tambrén podrá delegar su facultad en
personal de su comrle. previo acuerdo y notrficación que haga al Trtular por escnto

En todo caso el Sindrcato acreditará por escnto a sus representantes legales ante la Secretaría

La rntervencrón del Srnd¡cato consrstirá en la defensa que haga en benefrcio de sus
trabajadores afrlrados. el cual podrá asesorar, diligenciar promover y en general aporlar
elementos que se tomen en cuenta para la resolucrón de los asuntos que le afecten con

.¡ustrcia y equrdad dentro de los lrneam¡entos de la Ley, estas Condrcrones y demás
disposicrones legales aplcables Lo anterior srn perJurcro del derecho de los trabaladores para
rntervenrr por su propio derecho

Articulo 5. Los nranuales de organización que expida la Secretaria conforme a sus
atflbucrones no podrán conlraven¡r las drsposiciones contenrdas en estas Condrcrones ni otro
oroenamrento legal que tenga aplicacrón de los señalados en el artículo 1

Articulo 6. El Trtular y la Dirección General Adm¡nistratrva de Ia Secretaria. serán los
responsables de vrgrlar la correcta ap|cación de estas Cond¡crones

Artículo 7. Para los efectos del presente rnstrumento. se enlenderá por

I Condiciones a las Condrciones Generales de Trabalo que ngen a los servrdores públrcos de
la Secretaria de Planeación

o

I

ll Ley la Ley para Ios Serv¡dores Públicos del Estado de Jaltsco y sus Munrcrpros
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Condtcones Generales de Trabalo de la Secretaria de Planeación del Eslado de Jal¡sco

lll Secretarro General: al Secretarro General del Sindicato de Serv¡dores Públicos de la
Secretaria de Planeación en el Estado de Jalisco.

lV Secretar¡a a la Secretaria de Planeac¡ón

V Srndrcato Srndrcato de Servrdores Públicos de la Secretaria de Planeacrón en el Estado de
Jalisco

VI Tribunal al Tnbunal de Arbrtrale y Escalafón del Estado de Jalrsco

Vll Trtular al Secretaro de Planeacron

Vlll Trtula(es) de las unrdades adm inistrat¡vas, Drrectores Generales y/o
Generales que dependan drrectamente del Titular de la Secretaria

lX Trabajador (es) o servidor (es) a todos los servrdores públicos de la
Planeacrón

Coordinadores

Secretaría de

CAPITULO II

DE LA REPRESENTACIÓN SINDICAL

Articulo 8. La Secretaria y el Srndrcato legalmente constituido, en su carácler de representante
de los tntereses de los servidores públicos de base afilrados al mismo. reconocen
reciprocamente sus personahdades de conformidad con el articulo 4 de este Reglamento. y se
obligan a suletarse a las drsposrcrones legales aplrcables y a las estipulac¡ones establecrdas
en este tnstrumento conforme a las srguientes declaracrones

l- El Trtular y sus subalternos reconocen que la representacrón genuina de los servrdores
públtcos de base, radrca en el Sindicato y en consecuencra se oblrga a tratar con la

representacrón srndrcal, debrdamente acreditada. los asuntos de carácter colectrvo o rndrvrdual
que sur¡an entre la Secretaría y los servrdores públrcos mencionados que amenlen su
tntervencrón, asi como las drferencras que se suscrten con motrvo de la aplcación o
incumplimiento de la Ley y de estas Condiciones. cuando afecten los derechos del Srndrcato o
de sus agremtados

ll La Secretaria reconoce expresamente que el Srndrcato es el únrco trtular de las presentes
condrctones generales de trabajo, y que representa el interés profesional de los servrdores
públcos de base srndicalizados que trene a su seryicro, y por vrrtud de este reconocrmrento
celebra con él las mrsmas obligándose a lo estrpulado por el artículo 39 de estas
Cond iciones.

lll El cambto de Trtular de la Secretaria no afectará los derechos de los servrdores púbhcos

Añículo 9. Los servrdores públicos srndicalizados de la Secretaria. tendrán derecho a ser
promovidos consrderando sus conocimientos, eficrencia, aptitudes, responsabrlidad,
expelencta y antigüedad para ocupar las vacantes que se generen dentro de la dependencia.
evaluándolos la Comrsrón Mixta de Escalafón que se constrtuya para estos efectos

Articulo 10. Sólo obhgarán a las partes los convenios o acuerdos que se hagan constar por
escrrto y firmados por sus representantes sindicales debrdamente autorizados, srempre y

cuando sean acordes a la Ley, a las presentes Condiciones. y a las drsposrcrones luridicas
aplrcables

Artículo 1 l. La Secretaria y el Srnd¡cato difundirán ampliamente en lo interno todos aquellos
acuerdos que sean de interés general para los servrdores públrcos, suscntos por el Titular y el
Sindicato. establecrendo las fechas de su publcacrón, sin que los acuerdos contravengan las
disposiciones de las presentes condic¡ones generales
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Condtaones Generales de Trabalo de la Secretaria de Planeación del Estado de Jalrcco

CAPITULO III
OE LOS NOMBRAMIENTOS

Artículo'12. Trabalador es toda persona que presta un servrcro fisico rntelectual o de ambos
géneros a la Secretaría y que recrbe un pago por este servicro La relación de trabalo se
fotmalzatá medrante la expedrcrón del nombramrento que corresponda a alguna plaza
legalmente autorizada

Articulo 13. El nombramiento legalmente aceptado obliga a la Secretaria y al trabaiador al
cumplimrento en forma recíproca de las disposiciones contenrdas en la Const¡tución Politica de
los Estados Unrdos Mexicanos. en la Particular del Estado, en la Ley Orgánrca del Poder
E¡ecutrvo en la Ley para los Servrdores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios. en la
Ley de Respon sa b¡lrd ades de los Servidores Públicos del Estado y demás disposrcrones
aphcables

Artículo 14. El trabajador prestará sus servrcros a la Secretaria medrante nombramrento que al
efecto le otorgue el Trtular, pudiendo ser ba1o cualquiera de las clasificac¡ones para los
servidores púbhcos que establece el Articulo 3 de la Ley Para determrnar si la naturaleza del
nombramrento es de base o de confianza. se deberá referrr asrmismo a los artículos 4 5 y 6 de
la Ley según corresponda asi como a las funciones especificas que reallce el traba¡ador

Articulo 15. El trabalador adqurere el carácter de empleado de base desde la fecha de su
rngreso. con nombramrento definitivo en plazas que no tengan el carácter de confianza.
qurenes serán rnamovrbles después de haber prestado sers meses consecutivos de servrcros. y

sólo podrán ser cesados en los términos del articulo ?2 de la Ley

Articulo 16 Los trabaladores prestarán a la Secretaria sus servrcios medrante nombramrento
definrtrvo, rnterrno, provrsronal o supernumerar¡o, por tiempo determinado o por obra
determrnada expedrdo por el Titular de la m¡sma o por la persona que estuviere facultada para
ello Los nombramrentos deberán expedrrse en los términos y con los requerrmrentos que
señalen los articulos 16 y 17 de la Ley. debiendo contener adicionalmenle los srguientes datos

I El carácter del nombramrento de base, de confranza o supernumerarro

ll El área de adscrrpcron

lll La firma del servrdor públrco a cuyo favor se expide

Artículo 17. Los nombramrentos legalmente expedidos por el Trtular de la Secretaria serán
remitrdos en forma oporluna a la Secretaria de Admrnistración para efectos de revrsrón de
documentos, com patibrlrdades y vaLdaoón. para que. en su caso, se remrta a la Secretaria de
Frnanzas y se proceda a la programación del pago del sueldo asignado

Articulo 18. Pa¡a ingresar al servicio de la Secretaria se requiere

I Ser de nacronal¡dad mexicana \ \
\-_.

ll Tener por lo menos 16 años cumplidos al momento de expedirse el nombramiento

lll Acreditar la escolandad requeflda acorde para el puesto a desempeñar

lV Gozar del pleno eJercicro de sus derechos pol¡ticos y crvrles

V No enconlrarse su,eto a proceso penal, n¡ haber srdo condenado por delrto doloso o de i _v t\o encontrarse Sureto a fJfouesu pefrar, fr¡ frauef Srou cofruef raou ÍJof oelltu ootoso o (Je /,,
carácter patrrmonral debiendo presentar en su caso la constancia respectiva que lo acredrte /
con una antrguedad no menor a 30 días '/

,/
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Condtctones Generales de Trabalo de la Secrelaria de Planeac¡ón del Estado de Jalisco

Vl No encontrarse rnhabrlrtado para el servicio públrco en térmrnos de la Ley de
Responsabilidades de los Serv¡dores del Estado de Jalrsco y sus Municrpros, debrendo
presentar constancra que lo acredrte, emrtida por la Contraloria del Estado o dependencia
competente. con una antigúedad no menor a 30 dias

Vll Pfesentar y aprobar los exámenes médicos, psrcométrrcos y de conocimientos que
correspondan para su admrsrón

Vlll Proporcionar con oportunidad y veracidad los datos y documentos necesarios para el
cargo que se asprra La falsedad de la ¡nformacrón proporcronada será causa sufrcrente para
rncoar el proced¡miento administrat¡vo de cese de los efectos del nombramtento que en su caso
se hubrere otorgado

lX No encontrarse rmpedtdo fistca o mentalmente para prestar los servrcros

X Los asprrantes varones mayores de edad deberán comprobar que han cumplido con el
Servrcro Militar Nac¡onal, que lo están cumpliendo o bien que eslán exentos de éste

Xl Reunrr los reqursitos del perfrl de puesto

Xll. Rendrr la protesta del cargo en los térmrnos del articulo 18 de la Ley y tomar posesrón del
mismo. en caso de haber cumplido con los reqursrtos establecrdos

Articulo 19. Los reqursitos a que se ref rere el artículo anterior deberán ser acreditados
fehacrentemente a JUtcto de la secretaria

Art¡culo 20. Todo nombramrento expedrdo quedará nulificado cuando el aspirante no se
presente a tomar poses¡ón del empleo concedido en un plazo máxrmo de tres dias, cuando se
trate de nuevo rngreso o por ascenso. el plazo antes establecrdo empezará contar a partir de la
fecha en que se le notrfrque su desrgnacrón por escrito

Artículo 21 - Las vacantes pueden ser defrnrtrvas o temporales Son definrtrvas las que ocurren
por muerte renuncia, abandono de empleo, incapacrdad permanente total. cese o destitución
del serv¡dor púbhco. son temporales las que establecen las fracciones ll y lll del articulo 16 de
la Ley En el caso de la fraccrón ll no se moverá el escalafón, nombrando el Titular libremente
al servidor público interrno que deba cubrirlo siempre y cuando el presupuesto lo perm¡ta

CAPITULO IV
DE LA INTENSIDAD, CALIDAD Y PRODUCTIVIDAD EN EL TRABAJO

Artículo 22.- Los servrdores públicos de la Secrelaria Íealtzarán sus funcrones que por
naturaleza deben ser de la más alta calidad y eficiencra curdando que la rntensidad y el esmero
sean los aproprados. y sujetándose a la drreccrón de sus supenores ¡erárqurcos. a estas
Condrcrones y demás disposrcrones legales aplicables

Cualqurera que sea su jerarquía. los trabaladores están obhgados a desempeñar la función que
le corresponda con un amplro sentrdo de colaboración y espiritu de sohdaridad, otorgando un
servrcio públrco de alta cal¡dad

Articulo 23. La rntensidad es el grado de energía. colaboracrón y dedrcacrón que debe poner el
servrdor público para lograr un adecuado desempeño dentro de su.lornada de traba¡o, no será
mayor de la que la racional y humanamente pueda desarrollar, de acuerdo a sus aptitudes

Artículo 24. La ca|dad en las labores se determrnará por la eficacia, el curdado, el esmero, la

actitud y la responsabilidad en la ejecucrón del traba,o según el tipo de funcrones y activrdades
que le sean encomendadas con base a su nombramiento.



Condiciones Generales de Trabalo de la Secretaria de Planeación del Eslado de Jal¡sco

Articulo 25 Productrvrdad es la relacrón entre los resultados obtenidos. ya sean brenes o
servrcros y los factores c recursos utrl¡zados mediando el grado de efrcrencia y eficacia con el
que se emplean estos en su con¡unto

Articulo 26. Con el objeto de me¡orar la intensidad, calidad y productividad en el trabalo. la
Secrelaria diseñará, y e¡ecutará programas de instrucción y capacitac¡ón en benefrcro de los
trabajadores

Artículo 27. La Secretaria establecerá un sistema de evaluacrón del desempeño del
traba¡ador, que permita valorar las actividades realrzadas por el servidor público en la
rntensrdad calrdad y productividad en el trabalo. así como lo referente a su capactdad,
responsabrlrdad. drsciplina asistencia. puntualrdad y otros faciores que incidan en Ia prestación
del servrcro En el srstema parl¡crparán dos representantes de la Secretaría y uno del Srndrcato

CAPITULO V
DE LA CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO

Articulo 28. Todos los serv¡dores públicos tienen derecho a que la Secrelaría o la dependencia
que señale el E¡ecutrvo estatal para tales efectos, les rmparta cursos de formación personal.
rnducc¡on al puesto capacrtacrón actualrzación y desarrollo. suJetos a evaluacrón perródica
para comprobar el logro de los objetivos propuestos, que les permrta elevar su nivel de
productrvrdad conforme a los planes y programas autorrzados

Articulo 29. La Direccrón General Adm¡nrstratrva. por conducto de la Drrección de Recursos
Humanos. analiza¡á de manera sistemática y permanente las necesrdades de capacrtación y

desarrollo de los trabajadores de la Secretaria. tomando en cuenta las propuestas de los
serv¡dores públicos y del Srndrcalo

Artículo 30. Para los efectos de este capitulo. se entenderá como

a) Capacrtacrón lnstitucional. todas aquellas accrones de carácter general, ab¡ertas.
programadas y permanentes, or¡entadas a la formación que se otorga al servrdor
público con el frn de desarrollar sus competencias

b) Capac¡tación Especiahzada comprenderá todas aquellas acciones o eventos de
capacrtaoón de carácter espec¡frco, programado y drrigrdo, olentadas a la formaclón
profesronal de servrdores públrcos determrnados con el frn de desarrollar sus
competencras de desempeño en un campo concreto de trabalo cualqurera que sea su
modalidad. esto es. curso, semrnarro, drplomado, maestria, licenclatura. etcétera

Articulo 31 . La dependencia podrá conceder hasta el 100% del tiempo del horarro normal de
traba¡o para que el servrdor público reciba la capacitacrón, con la conformrdad del supenor
Jerárqurco. dependrendo de las necesrdades del servrcio y por un trempo determinado

Articulo 32. La capacrtacrón se proporcronará dentro de las rnstalacrones de la Secretaria o
fuera de ellas dependrendo de su naturaleza En cualquiera de los casos se realrzará dentro de
la Jornada de trabajo. salvo que se trate de capacrtacrón especralzada rmpartida y programada
por capacrtadores externos fuera del horario de labores, en cuyo caso la Secretaría no estará
obligada a reponer al traba¡ador las horas utrlizadas fuera de su Jornada normal y srn que
puedan consrderarse como horas extraordrnarias

Artículo 33. La capacrtación y adiestramiento tendrá por ob,eto

Cumplir con los objetrvos planeados y comprometrdos del
desempeñe el serv¡dor púbhco,
Actuahzar y perfecc¡onar los conocrmientos y habrhdades
púbIcos,

area en que se

de los servrdores
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lll lnformar y actualrzar a los servrdores públrcos sobre las operaciones de nuevos
srstemas de trabaJo.
Preparar a los seryrdores públicos para ocupar vacantes o puestos de nueva
creacrón o bren de nrvel superror.
Buscar la superación y desarrollo personal de los servrdores públicos al mismo
trempo que su orientacrón y formación para el trabajo,
La prestacrón del servicro con calidad: y,

Preparar a los servidores públicos para la prevención de accidentes e incendros en
su lugar de trabajo

VI
vil

Artículo 34. En la elaboracrón del programa general de capac¡tacrón se considerarán a todos
los servrdores púbhcos de manera equitatrva e incluyente. conforme a las necesidades y
prioridades rn strtucronales, y al mismo tiempo el benefrcro obtenido por el trabajador con el frn
de que exista unrform¡dad respecto a la capacitación en general que trenda a la motivación
permanente del servidor público asi como al logro de objelivos del área de adscripcrón

EI Sindicato podrá rca|zar entre sus agremiados, encuestas o foros de consulta que permttan
conocer sus inquietudes en matena de capacrtacrón. para efectos de elaborar propuestas y
pro9ram as

CAPITULO VI
DE LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES

Articulo 35. Son derechos de los servidores públicos, además de los establecrdos en Ley

I Desempeñar las funcrones propias de su cargo de acuerdo con su nombramiento

ll Percrbrr el sueldo correspondrente por el desenrpeño de sus labores ordinarras y

extraordinanas asi como las demás prestacrones económrcas que señalen las leyes

lll Recrbrr oportunamente los pasa¡es. viál¡cos y otros recursos necesanos para el desempeño
de las comisrones oficiales que se le encomienden de acuerdo con el manual para el manelo,
e¡ercrcro y control de las partidas presupuestales de pasajes, viáticos y traslados de personal
que al efecto em rta la Secretaría de F inanzas

lV Recibir las indemnizaciones y demás prestacrones que les correspondan denvadas de
rresgos profesronales, de conform¡dad con lo prevrsto en el artículo 66 de la Ley

V Recrbir trato respetuoso de los servidores púbhcos con nivel ¡erárquico supeflor. de los
colaboradores y subalternos

Vl Recrbrr los premros, estimulos y recompensas que la dependencra proporcrone sr cumple
con las condrcrones para ello

Vll Recrbrr el material de trabajo necesano para el buen desempeño de sus funciones. de
acuerdo a los lrneamrentos y polít¡cas de la Secretaria

Vlll Partrcrpar en los concursos escalafonar¡os y ser promov¡dos cuando el dictamen respectivo
les favorezca, conforme al reglamento de escalafón y el servicro civrl de carrera.

lX Rec¡bir cursos de capacitación adrestramiento y especialización que sean afines al servrcio
que desarrolla la Secretaria, enfocados al logro de obJetivos del área en que se desempeña el
servidor público. y que se promuevan por la dependencia y la Secretaria de Adminrstración

X D¡sfrutar de los días de descanso y vacaciones que se fijen en la Ley y las presentes
cond¡crones generales de traba¡o

Xl Drsfrutar de los perm¡sos y l¡cencras que les sean concedldos en los términos de la Ley y
estas Condicrones
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Condtctones Getrcrales cle Trabalo de ia Secrelaria de Planeación del Estado de Jalisco

Xll Obtener alencrón médrca y demás prestaciones de segurrdad social que establece el
artículo 64 de la Ley

Xlll Disfrutar las mujeres en eslado de gravidez. de 90 dias de descanso con goce de salario
íntegro. srendo a eleccrón de éstas a parlÍ de cuándo rnrcra su incapacidad. pudiendo ser
anterior o posterior al parto, presentando el comprobante médico del lnstitulo Mexicano del
Seguro Social o del médrco de la aseguradora prrvada cuando cuenle con la prestación de
seguro de gastos médrcos mayores Durante la lactancra y hasta por un tiempo máximo de seis
meses a partrr de la fecha de reanudación de labores, gozará de un penodo extraordrnano de
una hora por dia para ahmentar a su hrlo cuando la traba1adora cubra ¡ornadas de ocho horas.
y de medra hora por d ia cuando ésta sea de seis horas sin que sean acumulables pudiendo
tomarla en ambos casos al frnal de su.¡ornada

XIV Ocupar un puesto distrnto que puedan desempeñar acorde a sus facultades. en e¡ caso de
incapacrdad parcial o permanente que les rmpida desarrollar sus labores habituales

XV Ocupar el puesto que desempeñaba en las mrsmas condrcrones al rerntegrarse al servicio
después de ausencra por incapacidad o lrcencra olorgada conforme a la Ley y a estas
Cond¡ciones

XVI Continuar ocupando el empleo, cargo o comisrón al obtener libertad ba¡o caucrón srempre
y cuando se trate de delitos rmprudenciales, prevra solicitud de reintegración dentro de los
quince dias siguientes a la obtención de su l¡bertad

XVll Tener registradas en su expedrente, las notas buenas. reconocrmrentos o mencrones
honorifrcas a que se haya hecho acreedor

XVlll Particrpar en las actrvrdades socrales, deportivas y culturales que organice el Gobrerno
del Estado la Secretaria y el Sindicato

XIX Actuar por derecho propio o por conducto de la representación sind¡cal en asuntos
relacronados a la melor prestacrón del servicro y a cualqu¡er rnconvenrencra que afecte al
servrdor púbhco de base en su desempeño laboral

XX Renuncrar a su empleo o termrnar la relacrón laboral cuando así convenga a sus rntereses

XXI Contar con un botrquín de primeros auxilros en su centro de traba¡o

XXll Los demás que establezcan otros ordenamrentos juridrcos aphcables

Art¡culo 36. Son oblgac¡ones de los servrdores públicos, además de las establec¡das en Ley

I Rendrr la protesta de Ley al asumrr el cargo o comrsión asrgnada

ll Ser atentos y respetuosos con la crudadania y proporcronarles los servrcros públicos con
cahdad y productrvrdad

lll Desempeñar sus labores en el lugar de su adscripctón dentro de los horaflos establecrdos,
con la eficlencra, curdado y esmero apropiados, suletándose a la drreccrón de su superior

¡erárqurco. asi como las leyes y reglamentos que rilan su actuacrón

lV Resrdrr en el lugar de su adscripción, salvo los casos de excepción a JUrcro del Trtular de la
Secretaria

V Observar buena conducta en todos los actos como servrdor púbIco

Vl Guardar la cons¡deración. respeto y drscipl¡na debidos para con todos los servrdores
públicos de la Secretaria
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Cottdrciones Gene¡ales de Traba¡o de la Secretaria de Planeación dcl Eslado de Jalisco

Vll Realizar durante las horas de trabajo las labores que se les haya encomendado o que
correspondan a su nombramiento quedando prohrbido abandonar el local o lugar donde preste
sus serv¡cros srn la autonzacrón previa de su superror jerárquico

Vlll Obedecer las órdenes e instruccrones que recrban de su supenor ¡erárqurco en asuntos
propios del servrcro. en forma oportuna y efrcrente

lX Dar avrso oportuno a su supeflor lerárqurco y al área administratrva en caso de enfermedad
que Ie imprda asistir a sus labores. en los términos del articulo 60 de estas Condrcrones

X Abstenerse de denrgrar los actos oficiales de la Secrelaría o fomentar por cualquier medro la
desobediencia a la autondad

Xl Abstenerse de ejercer las funcrones del empleo, cargo o comision después del perrodo para
el cual se le designó. o de haber sido cesado por cualqu¡er otra causa en el eJerc¡c¡o de sus
f uncrones

Xll No delar el servrcro en caso de renuncra srno hasta que ésta le haya srdo aceptada de
conformrdad al articulo 99 fraccrón lde estas Condicrones, y después de haber entregado los
expedrentes documentos, fondos. valores o brenes cuya atencrón. admrnrstracrón o guarda
estén a su cuidado de acuerdo a las disposrciones apltcables

Xlll Trasladarse al lugar de su nueva adscflpción señalada por la Secretaría en los térmrnos
establecrdos en los articulos 19 y 20 de la Ley y 87 de estas Condiciones, en el término que al

efecto señale la notrfrcación que se le formule. una vez que hubrere hecho entrega de los
asuntos. documentos y brenes de su anlerior encargo de conformidad al Reglamento
respectrvo Drcha entrega deberá realizarse en un plazo máximo de tres d¡as hábrles, salvo que
se señale un pldzo especial por la Secretaria

XIV Comunrcar oportunamente a su Superior 1erárquico inmediato cualqurer irregularrdad que
observen durante la prestac¡ón de sus servicios

XV Excusarse de rntervenrr de cualquier forma en la atencrón. tram¡tación o resolucrón de
asuntos en los que tenga un interés personal familiar o de negocios. incluyendo aquellos en
los que pueda obtener algún benefrcro para él o su familia

XVI Abstenerse durante el ejercicio de sus funcrones. de solicitar aceptar o recibrr
drrectamente o por rnterpósita persona, drnero, valores u objetos a cambro de los servicros
públrcos que estuvrera obligado a proporcronar

XVll Regrstrar su domrc¡Io partrcular y teléfono en la Drreccrón General Adminrstrativa y dar
avrso de cualqurer cambro en forma rnmedrata

XVlll Asisttr puntualmente y permanecer en el lugar donde desempeña sus labores
cumpltendo con los requ¡srtos de registro de asistencra que en cada caso se establezcan

XIX Trabalar tiempo extraordinario cuando se requiera, en los términos de la Ley y estas
Cond iciones

XX Tratar siempre los asuntos concernrentes a su trabajo con su superior Jerárquico rnmediato
sin salvoconductos. excepto que el superior de ambos asi lo determtne

XXI Coadyuvar con toda eílcacia denlro de sus alr¡buciones o funciones. a la reahzacrón de los
planes y programas de Gobrerno y guardar en todos sus actos completa lealtad a éste

XXll Prestar auxiho en cualquier momento, cuando por siniestro o flesgo rnmrnente peligre el
personal o btenes del Poder Elecutrvo estatal, acorde a las competencras y conocimrentos que
se tengan en materia de protección civil
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Condtaones Ger¡era/es de Traba¡o de la Secretaria de Planeación del Estado de JalÉco

XXlll Conservar en buen estado los rnstrumentos. vehiculos maquinaria, equipo y demás que
se les proporcrone para el desempeño de sus labores

XXIV Someterse a los exámenes méd¡cos establecidos

XXV Resarcir a la Secretaria de los daños que causen intencronalmente o por neg¡rgencia a
los brenes que se les haya proporcionado para el desempeño de sus labores. cuando prevra
investigacrón se demuestre que la responsabrhdad del daño es imputable al trabaiador

XXVI Cumplr con las drsposrcrones que se establezcan con motrvo de la implantac¡ón de
srstemas de gestión de cahdad y de equrdad de genero, y.

XXVII Las demás que señalen otras disposrciones legales aplicables

Articulo 37. Queda prohrbido a los servrdores púbhcos

I Abandonar sus labores o el luger donde preste sus servicros sin autorizacrón de su supenor
1erárquico, o suspender rndebidamente sus labores.

ll Entorpecer obstruir. suspender o demorar las labores propias o de Ios demás, aún cuando
se permanezca en el puesto

lll Proporcionar a terceros documentos, datos e rnformación de los asuntos que sean de la
competencra del área de su adscrrpcrón, srn la debrda sohcrtud por escnto y la autorrzac¡ón del
trtular de la unrdad adminrstratrva que se trate

lV Patrocrnar o representar a cualquier persona en asuntos de trámrte ante o contra la

Secretaria

V Solrcitar a terceros gratificac¡ones o dádivas derivadas de actos u omisiones relacronados
con sus funciones. o para dar preferencra al despacho de algún asunto

Vl Aprovechar los servicios del personal de la Secretaría en asuntos particulares

Vll Dar a los materiales de trabaJo. útrles, herramrentas. muebles y recursos de la Secretaria.
un uso distinto a aquel para el que fueron destrnados, o un uso rndebido. neglrgente o para
asunto o benef rcio particular

Vlll Utilizar los vehículos oficiales que estén asrgnados bajo su resguardo para un destrno
distinto al autorrzado, fuera del horarro de labores srn Justrficacron. o para asuntos no ofrcrales o
personales

lX Asrstrr en estado de ebredad o bajo la rnfluencia de drogas o eneryantes al lugar de trabalo
o rntroducrr bebrdas embnagantes o productos enervantes. quedando exclurdos aquellos
medrcamentos que deba tomar por prescflpción médrca

X Fumar dentro de las rnstalacrones de la dependencra

Xl lncurr¡r en actos de vrolencra o inmorales. asi como amagos. rnJUnas o malos tratos con sus
compañeros. subordinados, supeflores lerárqurcos o con el público en general

Xll Sustraer de las ofrcrnas talleres o áreas de la Secretaría, cualquier tipo de bienes muebles
o material de otrcrna prop¡edad del Gobierno del Estado srn autor¡zacrón

Xlll Causar daños o destru¡r rnlenc¡onalmente o por neg[gencra o mal uso, edif¡c¡os,
rnstalaciones, obras, equipos de cómputo, electrónrcos, muebles y demás objetos que estén al
servlclo de la secretaría

XIV Comprometer con su imprudencra o negl¡gencia. la seguridad del lugar Ce trabalo o de las
personas que ahi se encuentren
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XV Hacer anotaciones falsas o rmpropras en todo documento
inmuebles al servrcio de la Secretana

en los m uebles o

XVI Portar armas de cualqurer trpo. dentro de la Secretaría a cualquier hora, exceptuando al
personal que por razones de trabajo que desempeñe esté autorizado por las autoídades
competentes

XVll Hacer propaganda de cualquier tipo dentro de la Secretaría

XVlll Celebrar míttnes, reunrones o asambleas. o aststrr a ellas durante las horas de labores
asi como desempeñar durante esas horas comisrones que sean alenas al servicio de la

Secretaria. salvo que exista autoflzación expresa para ello

XIX Realrzar compras y/o ventas de cualquier tipo dentro del centro de trabajo y/o durante la

,ornada de labores

XX Efectuar préstamos con
constrtuyan calas de ahorro

a los compañeros de labores, salvo en los casos en que se

XXI Retener sueldos por si o por encargo o com¡srón de otra persona srn que exrsta orden de
autoridad competente o esté suslentado legalmente

XXll Da[ referencias con carácter of¡cial sobre el comportamiento y servrcros de trabaladores
que hayan estado baJo su mando srn auiorrzación para ello

XXlll Permlt¡r que otra persona regrstre su asistencra o hacer el regtstro por otra persona

XXIV Consumrr ahmentos fuera del lugar destinado especralmente para ello

XXV Las demás prohibrcrones que señalen las disposrciones legales aplicables. estas
Condiciones y normatrvas o politicas rnternas de la Secretaria

Ariiculo 38. Son oblrgacrones de la Secretaria en las relacrones laborales para con sus
servrdores públrcos

I Otorgarles a través de los trtulares, un trato drgno y respetuoso,

ll Proporcronar en trempo y forma las prestacrones a que tengan derecho los trabaladores.

lll Asegurar que los nombramrentos exped¡dos a los servrdores públrcos sean acordes a los
perfrles de puesto y funcrones correspond ientes a dichos nombramrentos:

lV Acatar en todos sus térmrnos los laudos que emita el Tribunal de Arbrtra,e y Escalafón,

V Conceder ltcencra a los servidores públrcos conforme a lo establecrdo en la Ley y el presente
ordenam rento

Vl lncorporar a los servidores púbhcos ante el lnstituto Mexrcano del Seguro Socral o ante la

lnstrtucrón que la Secretaria designe en su substrtucrón cubriendo Ias aportacrones que frjen
las leyes de la matefla,

Vll Proporcionar a los servrdores púbhcos el mater¡al herramrentas y equ¡po necesario para el
desempeño normal de su trabajo

Vlll Proporcionar a todos los servrdores públrcos cuando menos dos uniformes rnstrtucronales
por año srempre y cuando exista part¡da presupuestal con esos fines.

lX Proporcionar capacrtacrón y adrestramiento a los servrdores públicos.

t).d,ñ. ln da ?A



Condrctones Generales de Trabajo de la Secrctaria de Planeación del Estado de Jalisco

X Otorgar las lubrlacrones conforme a lo disponga la Ley de Pensrones del Estado de Jalisco,

Xl Preferrr en rgualdad de condrciones, de conocrmrentos. aptrtudes y antiguedad a los
trabaladores srndrcalizados respecto de quienes no lo sean, a qurenes representen la únrca
fuente de rngreso famrhar y a los que con anterioridad hubieren prestado servrcros a la

Secretaria.

Xll Cumplrr con las drsposrcrones aplcables en matena de higiene y prevención de acctdentes.

Xlll Conceder a los trabaladores los días de descanso y vacacrones a que trenen derecho.

XIV En los casos de supresrón de plazas. los servidores afectados tendrán derecho. en su caso a
que se les otorgue otra equivalente en calegoria y sueldo,

XV Asignar labores que por su naturaleza no rmpliquen menoscabo en la salud a los trabajadores
que hayan sufrido accidente de trabalo o enfermedad profes¡onal una vez que sean dados de alta
siempre y cuando se adapten a sus aptitudes, o facultades fisrcas. reducrendo el rresgo de suÍrlr
nuevamente la lesión,

XVI Abstenerse de utllizar los servrcros del personal dentro de su horano de trabajo. en labores
ajenas a las ofrcrales de acuerdo a su nombramiento o comrsrón o para un beneficro personal.

XVll Procurar la rmplantacrón y mantenrmrento de los ststemas de cahdad y de equ¡dad de
género para ccntrburr a la meJora continua. y

XVll Las demás que señalen las demás drsposiciones legales aplicables. este Reglamento y
normatrvas internas de la Secretaría

Artículo 39. La Secretaria está obl¡gac,a con respecto al Srndrcato a.

I Respetar el régrmen interno del Sindicato

ll Proporcionar al Sindicato en calidad de comodato. mobiliario y equrpo

lll Reproducrr y entregar un ejemplar de estas Condrcrones a los representantes stndrcales

lV Dar facihdades a los trabajadores sindrcahzados para celebrar- asambleas locales o
reg¡onales del srndicato dentro de la jornada de trabajo, previa solcrtud por escnto de los
representantes sindicales

V Lo que señalen las demás disposiciones legales aplicables, estas Condioones y normatrvas
o polÍtrcas rnternas de la Secretarra

CAPITULO VII
DE LA JORNADA OE TRABAJO

Articulo 40. La lornada de trabalo es el tiempo durante el cual el servrdor públrco está a
drsposrcrón de la Secretatia paÍa prestar sus servrcros no debiendo exceder del máxrmo
establecido en la ley, se inrcia en el momento en que el trabajador registra su entrada y termina
cuando fegtstra su sal¡da

En los casos en que el trabajador deba reahzar sus labores en lugar drstrnto a su centro
traba¡o, deberá notrfrcarlo oporlunamente al trtular de la un¡dad adminrstratrva para
autor¡zacrón y registro de asrstencra

de
SU

una duracrón
estrpulada e

Artículo 41. La ¡ornada laboral de los servrdores públrcos de la Secretaría tendrá
de seis u ocho horas dranas como maxrmo, segun corresponda a la carga horarra
el nombramrento

»
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Artículo 42. La ¡ornada de trabalo drurna es la comorendida entre las 6 00 y las 20 00 horas: la
nocturna es Ia comprendrda entre las 20 00 y las 6 00 horas. la mrxta es la que comprende la

¡ornada diurna y noclurna. srempre que el periodo nocturno sea menor de 3 horas y medra.
pues si comprende mayor trempo será reportada como nocturna

Artículo 43. Tratándose de los servidores púbhcos de confianza, el horaro y controles de
asrstencra serán fijados por el Titular de la Secretaria dependrendo de las necesrdades del
servrcio. srn que en ningún caso exceda del término legal de 40 horas semanales de labores

Articulo 44. Cuando por circunstancras especrales deba aumentarse las horas de la Jornada
máxrma podrá hacerse consrderando éstas como extraordrnarias, que nunca podrán exceder
de 3 horas dianas ni de tres veces consecutivas en una semana

Artículo 45. Las horas extraordrnarias a que se refrere el art¡culo antenor se pagarán con un
100% más del sueldo asrgnado a las horas de jornada ordrnaria, o bien. de no contarse con
partrda presupuestal autorizada se pagará trempo por tiempo

Artículo 46. Las horas extraordinarias sólo se Justrfrcarán por razones rmperosas del servicro y
srempre que una srtuacrón transrtorra las demande. para lo cual, será necesano que los titulares
de las unrdades admrnrstratrvas de la Secretaria autor¡cen previamente por escrito que los
servrdores públrcos a su servrcio laboren horas extras. y lo notrfrquen con antrcrpación a la
Dirección General Adminrstratrva

En casos de fuerza mayor, los trtulares de las unrdades administrat¡vas podrán ordenar la
prestación del servicro extraordinario y deberán justificar por escnto su autorización dentro de
los 5 dias hábrles srgurentes a la ocurrencia del evento

Articulo 47. Los servrdores púbhcos que cubran una lornada de 6 horas, dispondrán de un
descanso de 20 mrnutos como máxrmo. para tomar alimentos, y aquellos cuya,ornada sea de 8
horas contrnuas. drsfrutarán de 30 mrnutos, como máxrmo. para el mrsmo frn. de acuerdo con
su superror ¡erárqurco Los servrdores públcos deberán regtstrar en su tarJeta de asrstencra u

otro medro que esté establecido el trempo tomado para alimentos o descanso El tiempo de
descanso no podrá ser tomado nr al principio nr al final de la ¡ornada del trabalador

CAPITULO VIII
DEL SUELDO Y PRESTACIONES

Articulo 48. El sueldo es la retnbucrón económica que deberá pagarse al trabalador por los
servicios prestados

Artículo 49. El pago del sueldo se hará de conformrdad a Io dispuesto por los arliculos 46 a 48
de la Ley debrendo entregarse personalmenle al servrdor público. y sólo en casos
excepcronales a la persona que éste desrgne medrante carta poder simple frrmada ante dos
lestigos Es nula la cesrón de salarios a favor de terceras personas

Artículo 50. Los pagos se efectuarán en el lugar en que los traba¡adores presten sus servrcros,
por medio de cheque of¡cial nomrnatrvo u electrónrco. contra la firma del documento que
acredrte su pago a más tardar los dias '14 y penúltimo de cada mes La Secretaria podrá
celebrar convenios con sus trabajadores para efectuar el pago del salario mediante depósito en
una cuenta bancafla a nombre de éstos. mediante su apertura en la inst¡tución bancaria que
establezca la dependencra o la que señale el trabajador en su caso
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Artículo 52. El servrdor publico deberá frrmar los recrbos y nómrnas correspond rentes en un
plazo máxrmo de 3 dias hábrles, una vez que se les haya acredrtado su pago en la rnstitución
bancana Los recrbos y nómrnas contendrán el rmporte y los conceptos de pago efectuado. asi
como los descuentos. retencrones o deduccrones respectrvas

Artículo 53. Solo podrán hacerse retencrones, descuentos o deduccrones del sueldo en los
casos y condrcrones señalados por el artículo 49 de la Ley

Artículo 54. Los servrdores púbhcos tendrán derecho a un aguinaldo anual de 50 dias de
sueldo mrsmo que se cubrirá en dos exhibrciones

El agurnaldo se pagará proporcronalmente tomando en cuenta las faltas de asrstencra
in¡ustificadas licencras srn goce de sueldo y días no laborados o sancrones rmpuestas Los
servrdores púbhcos que no hayan cumphdo con un año de labores, tendrán derecho a que se
les pague esta prestación en forma proporcronal al tiempo efectrvamente traba,ado

CAPITULO IX
DE LAS ASISTENCIAS

Artículo 55. Con el objeto de que el servrcio púbhco que presta la Secrelaría sea mas efrcrente
y elcaz el control de asrstencra puntual¡dad y permanencra de los traba¡adores se regulará
con forme a lo drspuesto en este cap¡tulo

Articulo 56. Para efectos de este capítulo se entenderá por
I

il
il

Ariículo 57. Los servidores públicos deberán
convenrda. consrderando una tolerancra de 15

hasta el mrnuto 30 se consrderará como retardo
falta rnjustrfrcada debiendo retirarse el servidor,
labores por el superor Jerárqurco

Toleranoa del minuio 1 al minuto 15 posterior a la hora de entrada.
Retardo del mrnuto 16 al minuto 30 posterior a la hora de entrada
Entrada Posterior del mrnuto 3l en adelante al rnrcro de la lornada,
Salrda Antrcipada desde un minuto antes del horario de salrda

presentarse a laborar a la hora de entrada
minutos transcurrido ese lapso de trempo y

A partrr del mrnuto 31 se consrderará como
salvo que le sea autorizado desempeñar sus

En el caso de que le sea autorizado al servidor permanecer en la dependencra para
desempeñar sus labores. se deberá frrmar la autorrzacrón en el formato de rncrdencra
correspondrente para que sea entregado y recibido en la Drreccrón de Recursos Humanos en
el mismo dia

El servrdor públrco deberá ¡ustrfrcar la causa de los retardos ante la Drrección de Recursos
Humanos dentro del plazo de tres días hábrles posterrores a que frnalice el mes en donde
ocurrió el retardo a través de los formatos o conslancras autorzadas, y después de este
térmrno no surtrrá efectos la notrfrcac¡ón

Artículo 58. Por cada cuatro retardos srn causa lustificada. ocurridos dentro de un perodo de
treinta dias naturales. se sancionará al trabalador con un día de suspensión de labores y el
descuento en su sueldo correspondiente, prevra notifrcación de la Dirección General
Adminrstrativa y con conocimiento del Tilular La suspensrón se apkcará dentro de los 30 días
srguientes al último dia de retardo

Artículo 59. El trabalador que srn causa Justificada falte a desempeñar sus labores se hará
acreedor a las sancrones srgurentes

Una falta en un penodo de 30 días naturales amonestacrón por escrito y el
descuento en su sueldo correspondrente al d Ía no laborado

»
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I

I

IV

Dos faltas en un periodo de 30 días naturalesr amonestación por
descuento en su sueldo correspondrente a los dias no laborados
Tres faltas en un per¡odo de 30 dias naturales. amonestacrón por
descuento en su sueldo correspondrente a los dias no laborados
Cuatro faltas rn¡ustificadas consecutivas o en un periodo de 30 dias
cese del servrdor públrco sin responsabilidad para la Secretaria, previa
del procedrmrento administrat¡vo correspondrente

1" de enero:
El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero,
El tercer lunes de marzo en conmemoracrón del 21 de marzo,
El 1' y 5 de mayo

escrrto y el

escrito y el

naturales el
instauracrón

Artículo 60. El trabajador que por enfermedad no se presente a desempeñar sus labores. o se
presente posteflor a su hora de entrada por esta razón. deberá avisar en forma rnmedrata de
drcha crrcunstancra a su supeflor lerárqurco. y presentar a la Drreccrón de Recursos Humanos
la constancra médrca o incapacidad expedida por el lnstituto Mexicano del Seguro Soc¡al o
expedtda por el médrco de la aseguradora pnvada en el caso de los servidores púbhcos que
gocen de la prestacrón de seguro de gastos médrcos mayores La constancia respectiva deberá
entregarse en un térmrno no mayor a 2 dias hábrles

La Secretaria se reserva el derecho de investigar la expedrcrón de la constancia y en su caso.
aplrcar la termrnacrón de la relacrón de trabalo por falta de probrdad y honradez, según lo
establece el articulo 22 f¡acción V inciso a) de la Ley

Articulo 6'1. La Drrección General Administrativa, con la autonzacrón del Trtular de la

Secretaría establecerá el procedimiento que juzgue conveniente para el control de as¡stencras
y trabalo del personal

Artículo 62. Los servidores públicos de la Secretaria regrstrarán su asistencra de manera
electrónrca. drgrtal. en tarjetas o listas de as¡stencra firmadas por el serv¡dor según sea el caso
lo cual deberán ¡ea|za¡ tanto al ¡nrcro como al térmrno de la Jornada laboral Los trabaJadores
regrstrarán tambrén sus entradas y salrdas para tomar alimentos en los trempos que le

cofrespondan

Artículo 63. Cuando el servidor púbkco omita el regrstro del inicio o termrnacrón de su jornada
laboral se considerará como rnasistenc|a paz todos los efectos legales correspondien tes y por
lo lanto dejará de cubr¡rsele la retr¡bución correspond renle, salvo que el superror Jerárqurco
confrrme la asislencia del servrdor público por toda la jornada y presente el Justifrcante
correspondrente a la Drreccrón de Recursos Humanos Esta ¡uslificación deberá presentarse en
un lapso máximo de tres días hábrles de lo contrario, no surtrrá efecto legal alguno

Articulo 64. El regrstro de asrstencra en la forma establecrda será obhgatorio para todos los

servidores públicos de base. pudrendo el Trtular determrnar drsposiciones diferentes para los
servidores públrcos de confianza

Artículo 65. Cuando se labore horas extraordrnanas. para efectos de su contabrhzación se
verrficará la hora regular de salida y la hora en que se regrstró la conclusión del servicro de
acuerdo con la autoflzación por escrito del responsable del area de trabajo

Artículo 66. Los estimulos que por puntualidad y asrstencra se den a los servrdores públrcos de
la Secretaria serán programados por el Trtular. oyendo al Srndicato. qurenes se suletarán a lo
que señala la Ley

CAPITULO X
DE LOS DESCANSOS Y VACACIONES

Articulo 67. Serán días de descanso obligatorio.

I

il
ilt
IV
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vil

vill
IX
X

XI

El 16 y 2B de septrembre
El 12 de octubre.
El 2 de novrembre y tercer lunes de novrembre en conmemoración del 20 de
novtembre.
El 25 de drcrembre
Cada sers años cuando corresponda al cambro del Poder E¡ecutivo Federal;
Los que determrnen las leyes federales y locales en matena electoral en el caso de
elecciones ordrnarias o exlraordrnaflas en su caso. para efectuar la ¡ornada
electoral y,

Los que se determinen por acuerdo del t¡tular del Poder E¡ecutivo del Estado prevra
publicacrón en el Periódrco Oficial 'El Estado de Jalrsco"

Articulo 68. Tambrén se otorgarán como dias de descanso con goce de sueldo el 10 de mayo
para las madres de familia media lornada para el resto del personal. y el lunes siguiente al Dia
del Padre para los padres de famrha, asi como un dia de descanso por onomástrco del servrdor
públco. el cual podrá hacerlo efectrvo hasta un mes calendario inmediato posterior de ocurrrda
la fecha del cum pleaños

Artículo 69. Por cada crnco dias de trabajo. los servidores públicos tendrán derecho a disfrutar
de dos d¡as de descanso con goce de sueldo inlegro El Trtular tendrá la facultad de determlnar
la forma en que las funciones y servrcios que se consrderen necesarios no se suspendan los
frnes de semana, srn menoscabo de que los traba¡adores drsfruten de sus dos dÍas de
descanso semanal

Articulo 70. En los trabajos que requieran una labor contrnua se filarán los dias en que los
servrdores públicos disfruten del descanso semanal. de acuerdo a los roles de actrvrdades que
se establezcan por la Secretaría

Artículo 71. Los servrdores púbhcos que por necesidad del servicio laboren en su dia de
descanso oblrgatorro. independrentemente de su sueldo percibirán un 200oA más del mrsmo,
por el servrcro prestado, srn que tal evento pueda repetrrse en más de dos ocasrones en un
perrodo de trernta dias naturales Sr además corncrde el dia de descanso oblrgatono con el dia
de descanso semanal oblrgatorio. se pagará un 300% más de su sueldo conforme al articulo 39
de la Ley

Articulo 72. Los servrdores públicos que tengan más de sers meses rnrnterrumprdos de
labores, drsfrutarán de cuando menos dos periodos anuales de vacaciones de drez dias hábrles
cada uno en las fechas que para tal efecto se señalen en el calendarro oficial y de acuerdo a
las necesidades del servicro En los casos en que el servidor púbhco no cumpliese con la
antrgúedad señalada a la fecha del peíodo vacacional prevrsto en el calendano oficial
drsfrutará sus vacacrones a partir del penodo siguiente

Sr las necesrdades del servrcro lo requieren, se de,arán guardras para la tram¡tacrón de asuntos
pendrentes o urgentes a cargo de los servrdores públrcos que no tuvreren derecho a vacactones
preferentem ente.

Articulo 73. Cuando por necesidades del servicio un servrdor público no pudiere drsfrutar su
perrodo vacaoonal disfrutará de ellas en los diez dias siguientes a la fecha en que haya
desaparecido la causa que impidiere el disfrute del descanso, pero en ningún caso los
servrdores púbhcos que laboren en perrodos vacacionales tendrán derecho a doble pago de
sueldo

Artículo 74. Los servrdores públicos que al llegar el perrodo de vacacrones no puedan gozar de
esta prestación por encontrarse en incapacrdad por maternrdad. tendrán derecho a que se les

\ conceda esta prestación al término de drcha rncapacrdad Al resto de las rncapaodades no les

,/ \ aphca este derecho

/) Adículo 75. Los traba1adores tendrán derecho a una prrma no menor del vernt¡cinco por c¡ento
sobre los salarios que les correspondan durante el periodo de vacacrones
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Articulo 76. Los servrdores públicos no podrán negarse a drsfrutar sus vacaciones en las
fechas que les sean señaladas, mismas que se fijarán conforme a calendanos determrnados
por el E¡ecutrvo estalal, los cuales se difundirán a los trabaladores por la Drrección General
Admrnrstrativa

CAPITULO XI
DE LAS LICENCIAS Y PERMISOS

Artículo 77. Las licencras o permrsos se concederán previa solicitud que haga el servidor
público por escrito, a la Dirección de Recursos Humanos de la Direcc¡ón General
Adminrstratrva, contenrendo el visto bueno del titular de la unrdad administrativa a la que esté
adscrito, la presentacrón de la solicitud no ¡mpl¡cará que se entienda por autorizada

Artículo 78. Los permrsos y licencias se podrán otorgar al servrdor público prevro anáhsis de
procedenoa de su sohcrtud, de conformidad a las necesldades propias del servicto, y para que
éstas tengan validez. se requrere la autor¡zación escrita de Ia dependencia, en la cual se
precisará la fecha y hora en que empezará a surtrr sus efectos, asi como el término del permiso
o licencia

Articulo 79. Por regla general. todas las hcencias y permisos que se otorguen a favor de los
servidores públicos de la Secretarie serán sin goce de sueldo, y sólo excepcionalmente se
concederán con goce de sueldo en los srgu¡entes casos

I Por enfermedades no profesionales en las condrc¡ones del articulo 44 de la Ley y a
.luicio del médrco tratante del servidor público. entregando a la Dirección de
Recursos Humanos de la Secretaria en un término máximo de 3 días hábiles. la
constancia de incapacidad expedida por el lnstrtuio Mexicano del Seguro Social en
el caso de los trabaladores afiliados al régimen obligatorio En los demás casos la
constancra deberá haber sido expedida por una instrtución de salud pública o por el
servicio méd¡co de la aseguradora privada que corresponda a los servidores
públicos que gocen de la prestacrón de seguro de gastos médicos mayores. con
fundamento en los articulos 54 Bis-4,64 y 65 de la Ley,
Por enfermedades profesronales y rresgos de trabalo, de conform rdad a lo
establecrdo por la Ley Federal del Traba¡o y la Ley para los Servidores Públrcos del
Estado de Jalrsco y sus Munrcrpios
Al Comrté Drrectivo del Srndrcato que represente a la mayoria del personal de
base, se le concederán dos licencras una en favor del Secretario General. y la

segunda a la persona integrante del Comrté Directivo que desrgne el Secretaflo
General ambas por todo el tiempo que dure el desempeño de sus comisrones
sindicales,
Cuando el servidor público tenga la neces¡dad de gestionar su lubilación o pensrón
por rnvalidez o edad avanzada de acuerdo con la Ley de Pens¡ones del Estado de
Jalisco. en cuyo caso. la Secrelaría concederá un permiso de 5 dias hábiles a fin
de que pueda atender debidamente los trámites respectivos;
En caso de incapacidad por matern¡dad, en los términos del articulo 43 de la Ley y

estas Condic¡ones,

il
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Con motivo del nacimiento de hijos, el servrdor público varón tendrá derecho a
drsfrutar de 3 dias hábiles a part¡r de la fecha en que el trabajador tenga
conocimiento del alumbramiento; debiendo presentar la constancta respect¡va,
Cuando el servidor público contraiga matr¡mon¡o, tendrá derecho a disfrutar de 5
dias hábrles de descanso, previa solicitud que haga por escrito a la Direccrón de
Recursos Humanos de la Direccrón General Admin¡strat¡va y que cuente con
v¡sto bueno del t¡tular de la unrdad adminrstratrva a la que se encuentre adscrito,
debiendo exhibir la constancia de matnmonio correspondiente rnmediatamente
después de que se reincorpore a sus labores,
Por acc¡denle grave de los padres, hermanos, cónyuge o hijos del servrdor público
se otorgarán 3 días hábiles, exhrbrendo el comprobante respectivo. y en caso de
que éste ocurra en viernes, se contabilizarán dentro de su permiso los dias que le
correspondan a su descanso semanal, lo mrsmo ocurrirá en periodo vacaclonal o
días de descanso oblgatorro;

I

vil
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Por fallecrmiento de los padres, hermanos cónyuge o hijos del servidor público, se
otorgarán 5 dias hábiles. por el fallecimiento de abuelos, tios, sobnnos y pnmos
consanguíneos del servrdor público, se otorgarán 3 dias hábiles, y por fallecrmiento
de suegros y cuñados del servidor público, se otorgarán 2 días hábales, en todos
los casos, los dias por tomar serán consecutrvos y coincidentes al fallecimiento, y
deberá exrstrr el ,ustrficante respect¡vo Este permrso no aplrcará si el evento ocurre
en periodo vacacional o dias de descanso obligatorio, según el articulo 67 de estas
Condrciones.
En caso de enfermedad aguda de los hijos menores de 18 años de edad que
requieran curdados espec¡ales, así como por rntervención quirúrgica mayor. los
servrdores públicos tendrán derecho a 5 dias hábiles, debiendo presentar
constancia médica la cual cerlifique la gravedad del caso; y,

En el caso de lrámites o asuntos personales que el serv¡dor público deba atender
dentro de su.lornada laboral pero sin que excedan de un dia hábrl. el otorgamiento
del permiso correspondiente será ba¡o el criterro y la responsabilidad del titular de
la unidad administrativa al cual esté adscr¡to, el cual determinará el número de
horas en que el traba¡ador eslé autorizado para ausentarse temporalmente de sus
labores

Artículo 80. Cuando los servrdores públ¡cos tengan que desempeñar alguna comrsión de
representacrón del Estado o de eleccrón popular incompatible con su nombramrento aclual. la
Secretaria les otorgará el permiso o licencia necesarros srn goce de sueldo y sin perder sus
derechos escalafonanos o de antigüedad por todo el t¡empo que el interesado ocupe drcho
cargo, debiendo acred¡tarlo ante la dependencra e informarle con la anticipación debrda

Articulo 81. La Secretaría podrá conceder
sueldo hasta por sesenta dias. siempre y

antigüedad en el serv¡cio

a los servrdores públicos licenc¡as srn goce de
cuando el solicrtante tenga más de un año de

lgualmente podrá otorgarse a los servrdores púbhcos ficencra sin goce de sueldo hasta por
treinta dias, cualquiera que sea el motivo, cuando el trabalador tenga por lo menos, sers meses
de antrgúedad en el servicio

Los dias de licencra aqui establecidos se concederán por cada año calendario, por lo que no
serán acumulables aún cuando el serv¡dor público no haya gozado de ellos, en el entendido
que lendrá que transcurrir drcho año a fin de solicrtar una nueva licencia

En caso de lrcencras por enfermedades no profes¡onales, se estará a lo dispuesto por el
articulo 44 de la Ley

Articulo 82. Los servrdores públicos no podrán ausentarse de su trabalo antes de que se les
haya concedido el permiso o licencia

Articulo 83. Sr el serv¡dor público abandona el trabalo antes de que se le haya concedrdo el
permiso o licencia, o sin que se le conceda. se le instrurrá procedimiento administrativo y se
hará acreedor a las sancrones correspondientes por abandono de empleo y falta comprobada a
estas Condiciones, conforme a la Ley.

Artículo 84. Las kcencias con o sin goce de sueldo que se concedan, podrán ser prorrogada
por una sola vez a juicio del Titular de la Secretaria. srempre y cuando el interesado cumpla
con los sigurentes requ¡s¡tos.

I Que exista causa debidamente juslificada o persistan las causas que motivaron la concesró
de la m¡sma, a juicio del Titular.

i

ll Oue el trabajador benef¡craflo de la
vencrmrento de la licenc¡a correspondrente.
lll Que el trámrte lo realice su.letándose al
pnmera,

l¡cencra la solicite con 8 dias de antrcrpaoón al

mrsmo procedim¡ento para solicitar licencia por vez

g;^ñ^ 1', rlo 2E
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lV Que se trate del mrsmo benefrcrario o titular de la lrcencia cuya prórroga se solicita
V Que no exceda del máx¡rno legal según sea la naturaleza de ¡a hcencra

Artículo 85. Las lrcencras solamente se concederán a un servrdor públco en lo rndividual y

serán rntransferibles e rrrevocables, salvo en los casos en que la Secretaria compruebe que
son falsos los motrvos expuestos por el servidor públco para su otorgamrento o prórroga. o por
caso forturto o fuerza mayor Las hcencras srndicales tambrén serán rntransferrbles y concluyen
una vez que lermrna la comisión o cargo en el S¡ndicato para el cual el servrdor púbhco fue
elegrdo, de conformidad al articulo 79 fraccrón lll de estas condiciones

Arlículo 85, Los servidores púbhcos que hubiesen obtenido licencias, permrsos o en su caso
incapacidades en los térmrnos de estas Condiciones, al rerntegrarse a sus labores lo harán en
sus condicrones orgrnales de trabajo, sin perjurcro de las que hayan srdo mejoradas y

conservarán su antrguedad para todos los casos en que asi proceda, asi mrsmo se respetarán
todos los demás derechos y prestaciones que se establecen en la Ley y en estas Condiciones

CAPITULO XII
DE LOS CAMBIOS DE AOSCRIPCIÓN

Art¡culo 87. El Trtular de la Secretaria podrá cambiar de adscflpción a los seryrdores públrcos
cuando las necesrdades del servrcro lo requreran, conservando éstos sus derechos y prevra

anuencra por escnto del servrdor públrco

Articulo 88. Los cambios de adscrrpción de los servrdores públrcos se podrán llevar a cabo en
los srg urentes casos

A petrcrón del rnteresado, en cuanto existan las cond¡ciones para el cambio
Por necesrdades del servicio en los térm¡nos del articulo 20 de la Ley
Por la reorganización de la Secretaria o reubicacrón del centro de traba¡o. prevra
anuencia por escnto del servidor público,
Por enfermedad debidamente comprobada por el IMSS, peligro de perder la vida, o
segundad personal deb¡damente comprobada por el Trtular de la Secretaria a
sohcrtud del interesado
Por permuta

Artículo 89. Las permutas podrán ser temporales o defrnrtrvas prevra anuencia de los
superores Jerarqurcos. y éstas deberán a¡Ustarse a las srguientes condrcrones

I
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il

Que el cambio se efectúe entre personal de la mrsma categoria nombramiento o
adscripción
Oue no se afecten los derechos de terceros. y

Oue recrban retrbucrón, equrvalencia escalafonarra y condrcrones srmrlares de
promocrón de común acuerdo entre los servrdores públrcos y prevra autorizacrón
por el Trtular de la Secretaria

Articulo 90. En ningún caso el cambro de funcionarios de la Secretaría o de un área podrá
afectar los derechos adqurfldos por los demás servrdores públicos que presten sus servrcros en
la misma Dependencia

Artículo 91. Los servidores públicos de base que por comisión hayan de¡ado su adscnpción
para ocupar puestos de confianza. podrán regresar a su puesto de base en las condicrones en
que lo venian desempeñando una vez que term¡ne la comisrón, en los térmrnos del articulo 61

de la Ley

CAPITULO XIII
DE LOS ESTiMULOS

O.^,^. le iÁ ,A



Condtctones Gencrales de Trabalo de la Secrelaria de Planeación del Estado de Jalisco

Articulo 92. Los serv¡dores públrcos se harán acreedores a recibrr los estimulos de
conformrdad con los siguientes crrterios y con su,eción al articulo 54 Brs de la Ley.

Art¡culo 93. Los estimulos que se otorguen a los servrdores públicos podrán consistrr en.

I

I
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Puntualrdad
Asrstencra
Productrvrdad en el trabalo
Drsponrbilrdad y colaboracrón demostrada por el traba¡ador en el desempeño de
sus actrvrdades que estén por encima de sus obligaciones habituales
La superacrón comprobada del serv¡dor públrco en el desempeño de las funcrones
propras de su nombramrento

Notas buenas en su expediente personal
Reconocimrento por escrito
Estímulos económ¡cos
Las demás que frlen las leyes y reglamentos aphcables, asi como aquellas que
acuerde el Trtular del Poder Elecutrvo

Articulo 94. El servrdor públrco que asista a sus labores de manera puntual en el horar¡o
establecrdo srn hacer uso de las tolerancias permrtidas en estas Condrcrones durante un mes,
tendrá derecho a drsfrutar de un dia de descanso con goce de sueldo como estímulo por
puntualrdad, el cual se otorgará de preferencia el dia que eli¡a el traba¡ador dentro del mes
rnmediato siguiente a la publrcación y/o notifrcación de drcho estímulo, y con prevra autorización
del tltular de la unrdad admrnrstratrva a la que pertenezca

El computo del mes para el estimulo por punlualidad se rnterrump¡rá y por cons¡guiente no se
otorgará al servrdor en los casos srguientes

l) Durante el mes en que corncida con penodo vacacronal. salvo que
del personal represente al menos el 60% de d icho mes

ll) Po[ rncapacrdades del servidor públrco cuyo perrodo representen

la asistencra

al menos el
40% del total de sus asistencras del mes, y.

lll) Por hcencras y/o suspensrones sin goce de sueldo. cualqurera que sea la
tem poralidad de éstas

CAPiTULO XIV
DE LA SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN DE LAS RELACIONES LABORALES

Articulo 95. La suspensrón de la relación laboral rmphca que el servrdor público dele de prestar
sus servrcros a la Secretaria y ésta de¡e de pagarle el sueldo asrgnado por un trempo
determtnado srn responsabrhdad para ninguna de las parles

Articulo 96. Son causas de suspensrón temporal de las relaciones de trabaJo las srguientes

La licencia o permrso srn goce de sueldo otorgado al servrdor público
La prrsrón preventiva a la que se encuentre suleta el servidor público por la

comrsron de cualqurer tipo de delrto, en este caso. la suspensión surtrrá efectos a
partrr del dia en que el servrdor público haya srdo aprehendrdo hasta que se dicte
sentencra absolutoria. o bien. haya oblen¡do la hbertad provisronal bajo caucrón En
caso de que exrsta sentencra condenatoria se procederá a aphcar la lermrnación de
la relacrón de trabajo en los términos del articulo 21 de la Ley
El arresto del servrdor público por faltas admrnistrativas, por todo el trempo que
dure la sancrón; y si éste dro origen a una causal de terminación para los efectos
del nombramrento, se procederá en térmrnos de la Ley
Las sanciones aplrcadas al servidor públco por el Tttular de la Secretaria o quien
se encuentre legalmente facultado para ello que consistan en suspenstón

il
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La desrgnacrón o eleccrón del servrdor público para desempeñar un cargo públrco
de la Federación. el Estado o del Munrcipio,
Las rrregularidades cometrdas por Ios servrdores públicos que tengan
encomendado el manejo o custodra, de fondos, valores o brenes. mienlras se lleva
a cabo la investrgacrón y se resuelve sobre su responsabil¡dad

La suspensrón de las labores de un servidor público no necesariamente rmplica el cese del
mrsmo

Articulo 97. La suspensión de los efectos del nombramrento a que se refiere el articulo anterior
fraccrones ll y lll , se regrrá conforme a lo srguiente.

a) En los casos de arresto la suspensrón procederá inmedratamente que la Secretar¡a tenga
conocim¡enlo de la pnvac¡ón de la libertad, retrotrayéndose los efectos de aquella hasta el d¡a
en que el traba¡ador fue aprehendrdo

b) El servidor púbhco tendrá derecho a reanudar sus labores en él puesto que desempeñaba
una vez cumplrda la sanción La detencrón de un trabalador ordenada por el Ministeno Público
sr no es segurda por su consrgnacrón ante las autoridades JUdrcrales. se equrparará en todos
sus efectos a Ia detencrón por falta administrativa

c) En todo caso s¡ la detencrón impuesta excede el térmrno constrtucronal, el servrdor públco
de base deberá comunicar su detenoón a la Dirección General Admrnrstrativa por conducto de
la representacrón srndrcal o por los medios que estén a su alcance para efecto de que no se le
computen los dias de su rnasrstenc¡a como constrtutrvos de abandono de empleo. La detencrón
del servrdor públrco deberá comprobarse por los medros idóneos

Articulo 98. Nrngún servidor públrco podrá ser cesado en su empleo si no es por alguna de las
causas prev¡stas en la Ley, en cuyo caso el nombramrento o desrgnación dejará de surtrr
efectos srn responsabil¡dad para la Dependencia

Los servidores públicos que hayan prestado cuando menos 10 años de servrcros
rnrnterrumprdos a la Secretaría con rndependenc¡a de sus nombramrentos. sólo podrán ser
cesados por alguna de las causas señaladas en el artículo 22 fracctón V de la Ley o destrturdos
con base en el articulo 61 de la Ley de Responsabrlidades de los Servrdores Públ¡cos del
Estado de Jalrsco que sea partrcularmente grave o que haga rmposrble la continuacrón de la
relación laboral. pero se le impondrá al servidor la medida drscrplinarra que corresponda
respetando los derechos que derrven de su antigúedad La repetición de la falta o la comrsrón
de otra u otras que constrtuyan una causa legal de cese o destrtucrón según sea el caso deja
srn efecto la drsposrcrón anteflor

Articulo 99. Además de lo señalado en el articulo anteflor, serán causas Justifrcadas de
termrnactón de las relaciones laborales entre el servrdor público y la Secretaria srn

responsabrlrdad para ésta última, cualqurera de las srguientes

I Por renuncia del trabajador legalmente aceptada Si dentro de los 5 d¡as hábrles
siguientes a su presentación, el servrdor público no rec¡be respuesta, se tendrá
como tácrtamente aceptada para todos los efectos legales. Mientras la renuncra no
haya srdo aceptada ni transcurrido el plazo, el servidor público deberá permanecer
en el ejercicio de sus funciones pues de lo contrario incurrirá en abandono de
em pleo
Por muerte o jubilación del servidor público
Por mutuo consentimiento o convenio entre las partes
Por incapacrdad fisrca o mental permanente del trabajador. que le rmprda la
prestac¡ón del servicio. con base en el drctamen definrtrvo o permanente del medtco
legalmente autoflzado para ello
Por vencimrento de la temporahdad del nombram¡ento, o termrnación de la obra
objeto del mrsmo
Por cese o destrlución dictada por el Trtular de la Secretaría cuando el trabajador
rncurra en alguna de las causales previstas en la Ley u otras disposrcrones

il
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1urídrcas aplicables para lo cual se deberá seguir el procedimiento previsto en la

Ley de la matena segun el tipo de responsabihdad que se trate

CAPITULO XV
DE LOS RIESGOS DE TRABAJO

Artículo 100. Riesgos de traba¡o profesionales son los accrdentes o enfermedades a las que
están expuestos los servrdores púb|cos en ejercrcro o con motivo del trabaJo

Artículo 101. Acodente de trabalo es toda lesión orgánica o perturbacrón func¡onal, inmedrata
o posterior o la muerte. producida repentrnamente en e¡ercicro o con motrvo del trabaJo,
cualesqurera que sea el lugar y el tiempo en que se preste

Tambrén se consrdera accrdente de trabalo el que se produzca al trasladarse el trabajador.
drrectamente de su domicil¡o al lugar de trabalo, o de éste a aquél

Articulo 102. Enfermedad de trabajo es todo estado patológico derivado de la accrón
contrnuada de una causa que tenga su orrgen o mot¡vo en el trabajo o en el medro en que el
trabalador preste sus servrctos, y que provoca en el organrsmo una lesrón o perturbacrón
functonal permanente o transitora que puede ser oflgrnada por agenles fisrcos. quimicos o
brológrcos En todo caso serán enfermedades de trabalo las consrgnadas en la Ley Federal del
Traba¡o

Articulo 103. Los seryrdores púbhcos están obligados a prevenir los accrdentes y

enfermedades de traba.lo, debrendo poner todo su empeño y curdado al rea|za¡ sus labores y

la Secretar¡a a proveer la rmpartrción de capacrtación para la prevencrón de estos eventos

Artículo 104. La Secretaría proporcionará a sus trabaladores la proteccrón necesana y equrpo
de calrdad para el desempeño de sus labores. debrendo entregar y hacer obhgatorro el uso de
equrpo de segurrdad en los trabajos que asi lo requreran Asrmrsmo la Secretaria acatará las
medidas que drcten las autondades adminrstratrvas, laborales y de salud con el fin de que el
servrcro se reahce en condrcrones seguras y apropradas

Artículo 105. No se consideran accidentes de trabajo o enfermedad profesional, los srgurentes
CASOS

I
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Los que ocurran encontrándose el servidor públrco en estado de embrraguez o balo
la accrón de narcótrcos o estupefacrentes salvo en este últrmo caso que se
encuentren prescntos por médrco legalmente autoflzado
Los que provoque intencronalmente el servidor públrco.
Los que sean resultado de un intento de su¡crdo, efecto de una nña en la que
hubrere partrcrpado el servidor público u origrnado por algún delrto 6e¡¡"1,6o Oot
éste srempre y cuando no medre provocacrón o sean en defensa propra,
Aquellos en los que medie la rmpericia, el descurdo. la negligencra, velocrdad
rnmoderada o mala fe, y,

Los que ocurran encontrándose el servidor públrco fuera del centro de trabalo por
haber abandonado sus labores o haberse ausentado sin autorzacrón de su
superior 1erárqurco salvo que se trate de una emergencra grave. caso fortuito o
fuerza mayor

Articulo 106. Con el fin de prevenrr los flesgos de trabajo los servidores públrcos deberán
abstenerse de realrzar cualquiera de las s¡guientes acciones

Fumar. provocar fuego, rntroducrr
centro de trabalo,
Manejar veh iculos ba¡o resguardo
autorzación del su perrolerá rq urco.

o hacer uso de productos inflamables en el

de la Secretaria srn la hcencra
o bren srn respetar las reglas de

respectrva. srn
tránsito
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lll Drstraer de sus labores a los demás servrdores públrcos de la Secretaria. cuando
exisla riesgo de trabalo
Elecutar actos o incurrir en omrsrón o falta de curdado que pongan en peligro su
propra segurrdad, la de sus compañeros de trabalo, la de terceras personas, así
como la de las oficinas o mobrhario de la Secretaría. e
lngerrr bebidas embrragantes, sustancias tóxicas o enervantes que alteren sus
facultades mentales o físicas en el desempeño de sus labores

Arlículo 107. Al ocurír un nesgo de trabajo, que por su gravedad amente atención médrca
rnmedrata la Secrelaria solic¡tará la rntervenoón de servicros médrcos de emergencia
As¡mismo, la Secretar¡a deberá dar aviso a las rnstancras competentes de la ocurrencra del
riesgo de trabalo de conformrdad a lo estipulado en la Ley Federal del Traba¡o

Artículo 108. La determrnacrón de la existencra de un rresgo de trabalo solo será mediante
dictamen expedido por el IMSS en el caso de los lraba,¡adores afrlrados al régrmen obligatorio
En los demás casos el d¡ctamen deberá ser expedrdo por una inst¡tución de salud púbhca o por
el servrcio médrco autonzado por la Secretaria que corresponda a los servrdores públicos que
hubresen optado por no ser sujetos al rég¡men obligatoflo del IMSS, con fundamento en los
articulos 54 8rs-4 6a y 65 de la Ley. y que gocen de la prestación de servicios médrcos
mayores

Articulo 109. La Secretaria deberá crear y regrstrar ante la Unrdad Estatal de Proteccrón Civrl y

Bomberos de Jal¡sco. una unrdad rnterna de protección crvil conformada por voluntanos que
sean mismos empleados de la Secretaria, recrbiendo la capacitación pertinente y adoptando
las medidas encamrnadas a rnstrumentar, en el ámbito de sus respectivas funcrones. la
ejecucrón de los programas de protección crvrl. Se deberán ¡ealizar las accrones y el número de
simulacros de evacuación por año que obligue la Ley de Protección C¡vil del Estado

Articulo 110. El Trtular por si mismo o por conducto de la Drrección General Admrnrstratrva.
medrante c¡rcular dará a conocer a todos los servidores púbhcos sobre las medrdas a adoptarse
para prevenir los posibles rresgos de traba¡o profesronales siendo de rgual forma estas normas
de carácter oblrgatorio

CAPITULO XVI
OE LOS SERVICIOS Y EXÁMENES MÉDICOS

Articulo 111. La Secretaria deberá proporcionar a los servrdores públcos y a sus benefrcranos.
servrcros médrcos. quirúrgicos, hosprtalarios y farmacéutrcos, a través de convenros de
rncorporacrón que se celebren preferentemente con el lnstrtuto Mexrcano del Seguro Socral o
alguna instrtucrón federal. estatal u organismo púbhco descentral¡zado que sea instrumento
básrco de seguridad social y que aseguren. cuando menos, el mrsmo nrvel de atencrón y

cobertura terrtorral que el lnstrtuto Mexicano del Seguro Socral

Artículo '112. Cuando algún servrdor público de la Secretaria requrera asistrr a consulta médrca
a la rnstrtución que le preste el servrcio de seguridad social dentro de su horario de trabalo
deberá sohcrtar la autorización de salida correspondiente del titular de Ia unrdad adm¡nrstratrva
a la que se encuentre adscflto El servidor público estará oblgado a regresar a sus labores
excepto cuando se le otorgue incapacrdad o por la hora no alcance a regresar, en cuyo caso
deberá ¡ustrfrcarlo para que no se considere como rnasistenc¡a

Artículo 113. La JUstrfrcación de las inasistencias por consulta o atención médrca será a través
de la constancra respectiva expedrda por el lnstituto Mexicano del Seguro Socral o rnstrtucrón
púbhca con la cual se tenga el convenio de rncorporacrón para la prestación de los servrcros
médicos Asimrsmo, se admrtrrá la constancia expedrda por el médrco partcular cuando se trate
de servidores públicos que gocen de la prestación de gastos médicos mayores a través de una
aseguradora prrvada

sigurentes casos
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l- Los de nuevo rngreso. antes de tomar posesión del puesto para comprobar que poseen
buena salud y aptrtud para el traba¡o y como requisrto de rngreso solrcrtado por la Secretaria de
Adminrstracrón

ll - Por enfermedad, para la comprobación de ésta y resolucrón de
adscripción, a solrcitud del trabalador o por orden del titular de la
correspondrente

I

il
ilt

kcencia o cambio de
unidad administratrva

lll - En cualqurer tlempo. cuando se presuma que han contraido una enfermedad contagtosa o
que se encuentren rncapacitados fisica o mentalmente para el trabajo

lV - A solrcrtud del rnteresado, de la Secretaria. o del Sindicato. a efecto de que se certifrque si
padece alguna enfermedad der¡vada de un nesgo de trabalo

V - Cuando por naturaleza del trabajo lo requiera. se podrá ordenar la realrzacrón de exámenes
médrcos periodicos

En el caso de la fraccrón lll la Drrección General Admrnrstratrva estará facultada para ordenar
que se practrque los exámenes por médrcos ofrcrales o por parlrculares a falta de aquellos

CAPITULO XVII
DE LAS INFRACCIONES Y CORRECCIONES DISCIPLINARIAS

Articulo 115. Es facultad del Titular de la Secretaria imponer o aplcar las medidas
drscrphnarras a todo el personal que rncumpla con sus obligacrones o tncurra en las
prohrbrcrones establecrdas en la Ley, estas Condrcrones y otras disposiciones luridtcas
aplicables. excepto el apercrbrmrento y la amonestacrón, que podrán ser aplrcadas
drrectamente por el supenor ¡erárquico del servidor públ¡co infractor

El apercrbrmrento y la amonestacion podrán hacerse en forma púbhca o prrvada. según lo
consrdere prudente el superror jerárqurco.

Articulo 'l't 6. Las sanciones para las inf raccrones cometidas por servidores públicos de la
Secretaria con motivo de las vrolaciones a los preceptos de la Ley o de estas Condicrones
consrstrrán en

Apercrbrmrento verbal y por escnto,
Amonestacrón verbal y por escrito.
Suspensrón temporal hasta por ocho dÍas srn goce de sueldo en el empleo cargo
o comtsrón. y.

Cese de los efectos del nombramiento decretado por el Trtular de la Secretaria

En nrngún caso se le podrán rmponer dos sancrones de las aqui señaladas, por la mrsma
causa al traba1ador rnfractcr, salvo que se refiera a casos de reincidencia Las rnfraccrones y

sancrones cometrdas a la Ley de Responsabilidades de los Servrdores Públrcos de Jahsco se
regirán por d rcha ley

Articulo 117. De todas las sancrones que se rmpongan a los servidores públicos, se de,ará
constancra en el expedrente personal administrativo. que del servidor lleve la Secretaria por
conducto de la Drreccrón de Recursos Humanos. exceptuando las verbales

Artículo l'18. De los apercibrmientos y amonestacrones que por escrito se rmpongan a los
servrdores públrcos deberá femrtrrse una copra a la Direccrón de Recursos Humanos para
efectos de que sean rntegradas al expediente personal del servrdor públrco sancronado

Articulo 'l 19. Las violacrones a las obligaciones impuestas al servidor público asi como la

e1ecucron de las prohrbic¡ones establecrdas en estas Condrcrones, darán lugar a la aplrcación
de las medrdas disciplrnarias crtadas

Í),^,^. 11 Aá 'rA
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Artículo 120. Habrá lugar al cese del servidor público al incurrir en una o varias de las
causales señaladas en el articulo 22 de la Ley, sin per¡uicio de otras responsa bilrdades en que
pudrera rncurrrr el servidor público, prevro proced¡mrento admrnistrativo que se tnstaure
conforme a la Ley y al presente rnstrumento, con las salvedades consignadas en los artículos 8

de la mrsma Ley y 98 de estas Condrcrones

Articulo 121 . Las correccrones drscrphnar¡as y las sancrones a que se ref rere este capitulo se
rmpondrán substancrando el srgurente procedrmrento.

l.- El Trtular por si o a través de autonzado en acuerdo admrn¡stratrvo. c¡tará a una audiencra al
servrdor públ¡co a quren se le ¡mpute la falta y a la representacrón sindical tralándose de
trabajadores de base, señalándose el lugar. dia y hora en que se levantará el acta
admrnrstrativa

La citación deberá ser por lo menos con 72 horas de antrcrpacrón y en ella se hará saber el
motrvo. lugar dia y hora en que habrá de llevarse a cabo el levantamiento del acta
adminrstratrva con el objeto de que el servrdor público prepare y aporte las pruebas que
cons¡dere necesarias en su defensa.

ll.- Si el servidor públrco no concurrrera a la diligencia, se le tendrá por perdido el derecho para
alegar y ofrecer pruebas, y se consrderará confeso de los hechos imputados
Estas circunstancras deberán hacérsele saber en el citator¡o a que se refiere la fraccrón lde
este artículo

lll.- Se oirá al servidor públrco acusado y a los testigos de cargo y descargo en su caso que se
propongan asi como a la representac¡ón srndrcal s¡ es de base Desahogadas todas las
pruebas que se ofrezcan el Trtular dentro del térmrno previsto por el a(¡culo '106 de la Ley,
emitirá su resolucrón definitiva que en derecho corresponda

lV.- De todo lo actuado se levantará acta circu n stancrada. que deberán firmar los que
tntervrnreran. que quisieron hacerlo ante y por dos testigos de asrstencra que darán fe del acto.
debréndose entregar copra de la m¡sma al rnteresado y a la representacrón srndrcal s¡ asistrese
y as i lo sohc¡tase

CAPITULO XVIII
OE LA INTEGRACIÓN Y FACULTADES OE LAS COMISIONES MIXTAS

Artículo 122. Las comrsrones mrxtas son los órganos establecrdos en estas Condrcrones cuyos
rnlegrantes serán representantes de la Secretaria y representantes del Sindicato de manera
equitativa

Articulo '123. Las comrsrones mrxtas que se eslablecerán en la Secretaría serán las srguientes

I Comrsrón Mrxta de Escalafón
ll Comrs¡ón Mixta de Segurrdad e Higrene
lll Las demás que se fijen de común acuerdo entre la Secretaría y el Sindicato

Articulo 124. Las comisiones mrxtas una vez rnstaladas. elaborarán sus normas de
funcionamienlo srn contravenir a lo drspuesto en la Ley. estas Condicrones y otras
dtsposrcrones luridrcas aplrcables. con el frn de establecer mecanismos adecuados para la

tramttacrón y resolucrón pronta y expedrta. de los asuntos que sean de la competencra de las
m rsmas

Artículo 125. Los rntegranles de las com¡s¡ones mixtas establec¡das en estas Condic¡ones
serán nombrados a través de los procedimientos y mecanismos que lanto la Secretaría como el
Sindicato establezcan sin rn]erencra del otro Los representantes designados durarán en
funcrones lres años
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Artículo 126. Pa¡a su funcronamrento, las comisiones mrxtas se regirán ba¡o los srgurentes
cflteflos

I Funcronarán pantanamente. para lo cual el número de integrantes de estas comrsrones será
determrnado por la normat¡v¡dad vrgente y balo acuerdo convenido entre la Secretaria y el
Srndrcato

ll Los acuerdos y resoluc¡ones de las comisiones mrxtas. serán validas cuando sean lomados
por la mayoria relatrva. estando presente al menos el cincuenta por ciento mas uno del total de
sus integrantes, conforme a sus normas internas de funcionamiento Todos los acuerdos
deberán constar por escrrtos y se harán del conocimiento de la Secretafla y del Sindicato con
copia para ambas partes

lll En el caso de la Comrsrón Mixta de Escalafón. esta se regirá balo su propro reglamento y de
conformrdad a lo señalado en el Título Tercero, Capitulo ll articulos 57 a 62 de la Ley

lV Las reunrones de las Comrsiones Mixtas podrán ser

a) Ordrnarras - Se celebrarán en forma periódrca de acuerdo a sus normas de
funcronamrento y programa de trabalo, sin que afecte las labores de común acuerdo entre las
partes

b) Extraordrnanas - Estas se celebrarán
lañzada la convocatorra. de común acuerdo y

asunto

en un máximo de tres dras después que sea
motivadas por la urgenoa e rmporlancra del

V Las comisrones podrán emitir opiniones de las situaciones que sean sometidas a su
consideración. en plazo que no exceda de diez dias hábiles, a partir del conocimrento del
problem a

Articulo 127. La Comisrón Mixta de Segurrdad e Hrgrene estará rntegrada por dos
representantes de la Secretaria y dos del Sindrcato

Esta conlrslón atenderá a las disposiciones legales relativas a los traba¡os insalubres. peligros,
medidas de proteccrón y prevención contra accidentes, higiene y prevención de enfermedades
profesronales entre otras

Artículo 128. Son funcrones y oblrgaciones de la Comrsrón Mixta de S:gurrdad e Hrgrene

I Proponer a la Drreccrón General Adminrstrativa [neamrentos de condrcrones hrgrénrcas y de
segurrdad a observar en los centros de trabajo, en donde las labores pudreran ser insalubres
y/o pelrgrosas

ll Proponer mecanismos para la rmplementacrón de servic¡os de higiene segur¡dad y
prevencrón de accrdentes o enfermedades en las zonas, áreas y niveles que lo requreran

lll Hacer saber por escrrto a la Secretaría las s¡tuaciones que a su ¡urcro son de flesgo para la

vida y la salud de los trabaladores. por la falta de condrciones de higiene y seguridad

lV Coadyuvar en la verrfrcacrón de que los servrcros y prestaciones en ningún caso sean
rnferrores a lo que ordena el articulo 123 constitucional. en materia de h¡giene y seguridad

CAPITULO XIX
DEL SERVICIO CIVIL OE CARRERA

Artículo 129. Una vez que se constrtuya la Comrsrón de Evaluac¡ón para el Poder Elecutr
para efectos del servrcio crvrl de carrera de conformidad al Titulo Sexto Capitulo ll de la Ley, en
la Secretaria se constrturrá una Subcomrsión de Evaluacrón, encargada del correcto
funcionamrento de este serv¡c¡o. a través de la seleccrón. rncorporacrón y desarrollo profesronal

»
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a de los s€rvioores públicos que laboran en la Secretaria Su rnlegracrón será conforme a los

, articulos 161 y 163 de la Ley

La subcomrsron de evaluacrón y el servrc¡o civil de carrera de la Secretaria se regrrán para su
ad3cuado funcronamiento por lo dispuesto en el Titulo Sexto, articulos 152 a 190 de la Ley

ARTICULOS TRANSITORIOS:

PRIMERO.- Las presentes Condiciones entrarán en vrgor el día de su depósito ante el Tnbunal
de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco. conforme a lo dispuesto por el articulo 89 de la
Ley para los Servrdores Públrcos del Estado de Jahsco y sus Munrcrpros. siempre que éstas
sean aprobadas y regrstradas para que surta sus efectos legales a que haya lugar

SEGUNOO.- En todo lo no previsto por este ordenamiento, se aphcará Ia Ley para los
Servrdores Pübhcos del Estado de Jalisco y sus Municipios. los ordenamrentos supletorios
señalados en el articulo 10 de la Ley, asi como supletoriamente los acuerdos que emrta el C
Secretarro de Planeac¡ón dando la rntervenc¡ón que corresponda al Secretano General del
Srndrcato que represente a la mayorÍa de los servidores públrcos de base de la dependencra

TERCERO.- Las presentes Cond¡ciones Generales de Trabajo serán revrsables cada dos años
por las partes a partrr de la fecha de su validación por parte del Tribunal

Se acordó y firmó en la c¡udad de Guadalajara, Jalisco, el dia 02 de agosto de

(-

MTRO. CA Guraruo GoMEz
la neac ión

Sec reta rio
de la Sec

nera! del Sindicato de Servidores Públicos

--,-,-.-.,_-----
('\

JUAN PE RUELAS

Empleados al Servicio de los Poderes del Estado, Municipios y
Organismos Públicos Descentralizados en Jalisco.
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EXP. ADMVO. I63-E

GUADALAJARA, IALISCO A 10 DIEZ OE AGOSIO OEL

¡ño eore Dos MIL D,ocE.-

Por re.;ibido el escrito que s,¡scribe et C.

CARTOS EDUARDO ANGUIHO Cómg, en Bu corócter
de Secretqrio de Plancsc,ión del est<¡do de Jolisco, et
cuot tue presentodo en to Oftciotvo de Pqrtes de este
Trib'¡not, et dro 09 nr¡eve de ogosto del oño 2012 dos
nril doce: o) 03 tres tontos en Originol de los

condiciones genercrtes deltroboio de to Secretorio de
Ploneoc'rorr

VISIO e[ contenido det mismo y en otención o [o
q,¡e soticito eipromovente, en lorno o [o tomo de noto
qsi como o-t depósito de ta doc'¡mentoción er.hibido,
este Trib,¡not enlr,r o[ Estudio de krs mismos, [<rs c'¡otes
uncr \/e¿ vistos y onatizodos SE APRUEBAN en su totol'tdod
y.r que no üolorr [,¡s derechos t,.ltelodos o tovor de los

Sen¿idores Pribticos de lo Ent'ldod promovenle.- - -

Por k¡ cuol res,¡tto procedente e[ Registro de lrrs

Condic,'rones Ge-nerqles de Troboio y se t'rerren por
depositodorr, oprobodos y registrodos. los Condiciores
Genercler de lrobqio, onteriornrente re{eridos, en los

cuo(es.e osentó [o fnmo del S,eeret<rrio de Ploneooión,
CARTOS EDUARDO ANGUIANO eóññtZ, coróc1er
reconocido por este Tribunol medlonte registro de
persorrolidod Nún'rero RP/06/2012. qsiconro [o frmo de
[o Secrelorio Generql del SiNOICA.TO DE SERVTDORES

PLTB,LICOS DE LA SECREIAR1A DE PLANEACTO}{ EN EL

ESTA.DO DE JALI,SCO, TR,ANCISCO JAVIER, VENEGAS

VALAOEZ, osí como e[ Secretqr'to Generol del to
Federocion de Sindicotos de Empteodos o[servic.io de
los poderes del estodo, lt/u.rn'tcip'tos y Orgonismo
P,ibtrcos Oescentrofizodos en Jalisco, el C. JUAN

PELAYO RUELAS. [o .lnterior en terminos de lo dispuesto
por e[ orticulo 89 de to Ley Poro los Servidores Púbt'rcos



del Estodo de Jolisco, ordenóndose el orchivo de los

A.si nrisnro de ocuerdo ct to dispueslo por el
n,¡nrerot 9l de to Ley B'¡rocrót'rco Estotot, y en
consec.uerrcio se ordeno regrescr DOS JUEGOS de tos

Condic'tones Gerrerotes de Troboio parct su

obtigotoriedod ,/ et debido c'¡mpGm'rento de ombos
porles. Orderrándose <tgregor o los outos e[ ocurso de
-;,.rentc y sus ortex.os porcl que surton s,¡s efectos legoles
conespor(d'rentes.-

Se hace del conocimienlo de los portes que o

porlír del dío 0l de julío del oño 2012 doa mil doce, el

Pleno de eele Tríbunol de Artlit?oie y Eecolofón del

Esiodo de Jolisco, se encuentro íntegrado de lo

siguiente monero: SALVADOR PÉf,EZ GóME¿

MAG ISTRAOO PRESIOENTE, VERONICA EUZAAffN CUEVAS

GAnCíA" MAGTSIRADA" y JOSE DE JESUS CSUZ

FO^ISEC.4 MAGISÍPADO, lo onleñot se osienlo poto

lodos Jos efeclos legoles o que hoyo lugor.

NOT'F'QUESE PERSONA¿MEilTE A LA

SECRFTARíE OC PÁNEACIóN OEI ESTADO DE JATISCO Y

AT S'ND'CATO DE SERY'DOAES PUBI'COS DE IA
SECRETARIA OE P¿AÍ{EAC'óP E¡¡ ET €STAOO OE JA',ISCO..

Asi lo resolvio por unonintidod de votos el
fuIAGISIRAOO PRE.SÍDENIE SALVADOR PEREZ GOfrIEZ,

fuÍAG§TRADA VERóNÍCA ETIZABETH CUEYAS GARCíA, Y

,\itAGTSIRADO JOSÉ OE JESUS CRUZ FOITJ§ECA iNi.CgTONICS

eJ Pleno de esle H. fribunol. qLte octu,o onle Jo

eséftClO erol del Pleno Y de
Licenci

utorizo y
Ac\erd

§ecrelorio
DO WITT,,GUI'EFPEI


